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RE: RAD MEMORIAL RECURSO - PR No. 11001400302920210079900 FINANZAUTO S.A. vs OSCAR EFREN GUEVARA

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 4:39 PM
Para: direcciongeneral@asistenciayproteccion.com <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, al mismo se le dará el trámite correspondiente. (SIN ANEXOS EL
CORREO)

Favor no remi�r la misma solicitud Si no presenta cambios, debido que conges�ona el correo ins�tucional.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo documento en general
dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes (días
hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 4:32 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: coordinacion civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com>
Asunto: RAD MEMORIAL RECURSO - PR No. 11001400302920210079900 FINANZAUTO S.A. vs OSCAR EFREN GUEVARA
 
Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C
E.                                  S.                                      D.
 
REF:      PROCESO No  11001400302920210079900
DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE FINANZAUTO S.A contra  OSCAR EFREN GUEVARA
 
SUSTENTACIÓN RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.
 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de la parte acreedora, por medio
del presente escrito me permito presentar el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto contra el auto calendado del 29 de
Septiembre de 2023 por el que se decreta la terminación del “proceso” por desistimiento tácito, con fundamento en lo siguiente:
 

a.    El procedimiento de Aprehensión y entrega , está fundamentado en la Ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 1835 de 2015, como
mecanismo especial de ejecución del contrato celebrado _ GARANTÍA MOBILIARIA - , por tanto, este procedimiento NO se trata de una
DEMANDA DE EJECUCIÓN de que trata los artículos 422 y siguientes de la ley 1524 de 2012 (DGP) , de hecho, no se trata de ninguna
DEMANDA, regulada en el artículo 82 del C.G.P,  se trata del procedimiento especial de PAGO DIRECTO, cuyos requisitos están consagrados
en el Decreto 1835 de 2015 en su 2.2.2.4.2.5. al 2.2.2.4.2.9, tal como están enunciados claramente en la solicitud.

 
b.    Aclarado la LEY aplicable al asunto y atendiendo al significado general de demanda judicial, como “acto procesal u acción meramente
escrita o verbal ante el órgano judicial” y al quedar claro que no estamos frente a una DEMANDA EJECUTIVA, no le es aplicable los requisitos
del artículo 82, 317 y subsiguientes del C.G.P., no solo por sustracción de materia, sino adicionalmente el mismo artículo determina “salvo
disposición en contrario…. La demanda.”  Y si se quiere estamos frente a una demanda de pago directo.

 
c.    Adicionalmente, se debe partir de que la presente acción tiene como único fin la inmovilización y posterior aprehensión del
vehículo WPM521  , como se evidencia en lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y Decreto Reglamentario 1835, la motivación de la ley de
garantías mobiliarias, pretende principalmente la entrega del bien dado en garantía al acreedor[1], utilizando este al operador jurisdiccional
como un medio para la entrega del mismo.

 
d.    Debido a que la presente acción no es una demanda y por ende no se rige bajo los términos del Código General del Proceso, sino sobre las

disposiciones de las normas
[2]

 enunciadas en el escrito de la solicitud, y por ende no procede la aplicación del artículo 317 del C.G.P, por lo
cual en sí no tenía fundamento legal la decisión del despacho.

 
e.    Adicionalmente en la actualidad, está pendiente para avanzar con el trámite pertinente de la ejecución de esta acción, que es la
aprehensión y posterior apropiación del vehículo, lo cual no depende de la parte acreedora sino de las autoridades competentes para completar
dicho trámite con la orden de aprehensión vigente
 
f.     Por lo anterior, se deduce que este no es un proceso ejecutivo de cobro, y corresponde a la materialización de la garantía real, por tal razón
no puede aplicarse el desistimiento tácito y se debe en su lugar dar trámite correspondiente.

 
g.    Bajo el principio de legalidad consagrado en el artículo 7 del Código General Proceso “los jueces, en sus providencias, están sometidos al
imperio de la ley”, es necesario tener en cuenta nuestra normatividad – ley – sobre el trámite de la referencia.
 



h.    Las exigencias del despacho no tienen respaldo legal alguno, nuestra jurisprudencia constitucional, al desarrollar el concepto de la vía de
hecho, ha destacado que se configura sobre la base de una ostensible transgresión del ordenamiento jurídico, situación que se hace evidente
en este evento al exigir requisitos que la ley aplicable no consagra.

 
De conformidad con lo expuesto solicito:
 

1.    Se sirva revocar/dejar sin efecto el auto que da por terminado el trámite por desistimiento tácito y en su lugar se siga con el debido
trámite.
 

En el evento de no reponer solicito se conceda la apelación.

[1]
 "Artículo 68. Entrega de los bienes objeto de la garantía. Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición

el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se

ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición.

De acuerdo con la orden, los bienes dados en garantía serán entregados al acreedor garantizado, o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado.

Igual procedimiento se adelantará para entregar el bien al tercero que lo adquiera, en caso de que el garante no lo entregue voluntariamente, una vez que se realice la enajenación por parte de la entidad encargada para el efecto. Las

actuaciones señaladas en este artículo se adelantarán con la simple petición del acreedor garantizado o del tercero que adquiera el bien y se ejecutarán por el funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quien no podrá

admitir oposición."

[2]
 Ley 1676 de 2013, artículos 1, 3, 57, 60, y su decreto reglamentario 1835 de 2015, artículos 2.2.2.4.2.3, 2.2.2.4.30, 2.2.2.4.2.70.

Cordialmente,

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado 
C.C. No. 79.594.496 de Bogotá /  T.P. No. 82.252 C. S.J.
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana - Btá
Tel: 3108167163 
E-mail: 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
E-mail - Asistente Judicial:
coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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Señor:
JUEZ  VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, D.C.

E.    S.     D.

Ref.:                  PROCESO  EJECUTIVO   No.1100140030-29-2022-00760-00

DEMANDANTE: 
DEMANDADA:  

Asunto:  

Respetado señor Juez:

DESDE HASTA
No. 

DIAS 

BANCAR

IO CTE. 

MAXIMA 

TASA  

ART. 884 

C.Co.

TASA 

APLICADA 

ART. 884 

C.Co.

INTERES 

DIARIO 
CAPITAL INTERES

TITULOS 

PAGADOS A LA 

DTE. 

SUMATORIA 

INTERES MENOS 

ABONOS

VALOR TOTAL A 

PAGAR

01/01/2021 31/01/2021 30 17,32 25,980 2,064 0,069 30.935.246 638.493,17 -               638.493,17 31.573.739,17 

01/02/2021 28/02/2021 30 17,54 26,310 2,090 0,070 30.935.246 646.603,36 -               1.285.096,52 32.220.342,52 

01/03/2021 31/03/2021 30 17,41 26,115 2,075 0,069 30.935.246 641.810,97 -               1.926.907,49 32.862.153,49 

01/04/2021 30/04/2021 30 17,31 25,965 2,063 0,069 30.935.246 638.124,52 -               2.565.032,01 33.500.278,01 

01/05/2021 31/05/2021 30 17,22 25,830 2,052 0,068 30.935.246 634.806,72 -               3.199.838,73 34.135.084,73 

01/06/2021 30/06/2021 30 17,31 25,965 2,063 0,069 30.935.246 638.124,52 -               3.837.963,25 34.773.209,25 

01/07/2021 31/07/2021 30 17,18 25,770 2,047 0,068 30.935.246 633.332,14 -               4.471.295,38 35.406.541,38 

01/08/2021 31/08/2021 30 17,24 25,860 2,054 0,068 30.935.246 635.544,01 -               5.106.839,39 36.042.085,39 

01/09/2021 30/09/2021 30 17,19 25,785 2,048 0,068 30.935.246 633.700,78 -               5.740.540,17 36.675.786,17 

01/10/2021 31/10/2021 30 17,08 25,620 2,035 0,068 30.935.246 629.645,69 -               6.370.185,86 37.305.431,86 

01/11/2021 30/11/2021 30 17,27 25,905 2,058 0,069 30.935.246 636.649,94 -               7.006.835,80 37.942.081,80 

01/12/2021 31/12/2021 30 17,46 26,190 2,081 0,069 30.935.246 643.654,20 -               7.650.489,99 38.585.735,99 

01/01/2022 31/01/2022 30 17,66 26,490 2,104 0,070 30.935.246 651.027,10 -               8.301.517,09 39.236.763,09 

01/02/2022 28/02/2022 30 18,3 27,450 2,181 0,073 30.935.246 674.620,38 -               8.976.137,47 39.911.383,47 

01/03/2022 31/03/2022 30 18,47 27,705 2,201 0,073 30.935.246 680.887,34 -               9.657.024,81 40.592.270,81 

01/04/2022 30/04/2022 30 19,05 28,575 2,270 0,076 30.935.246 702.268,75 -               10.359.293,56 41.294.539,56 

01/05/2022 31/05/2022 30 19,71 29,565 2,349 0,078 30.935.246 726.599,32 -               11.085.892,89 42.021.138,89 

01/06/2022 30/06/2022 30 20,4 30,600 2,431 0,081 30.935.246 752.035,83 -               11.837.928,72 42.773.174,72 

MISSION S.A.S. NIT 830.090.020-3

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

EMILCE VERONICA CETINA CARREÑO  C.C.68.293.662

La suscrita apoderada Judicial de la demandante, identificada civil y prefesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, a continuación presento

la liquidación de crédito de conformidad a lo establecido en el  Articulo  446 y 447 del Código General del Proceso: 
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DESDE HASTA
No. 

DIAS 

BANCAR

IO CTE. 

MAXIMA 

TASA  

ART. 884 

C.Co.

TASA 

APLICADA 

ART. 884 

C.Co.

INTERES 

DIARIO 
CAPITAL INTERES

TITULOS 

PAGADOS A LA 

DTE. 

SUMATORIA 

INTERES MENOS 

ABONOS

VALOR TOTAL A 

PAGAR

01/07/2022 31/07/2022 30 21,28 31,920 2,536 0,085 30.935.246 784.476,59 -               12.622.405,31 43.557.651,31 

01/08/2022 31/08/2022 30 22,21 33,315 2,647 0,088 30.935.246 818.760,58 -               13.441.165,89 44.376.411,89 

01/09/2022 30/09/2022 30 23,5 35,250 2,800 0,093 30.935.246 866.315,78 -               14.307.481,67 45.242.727,67 

01/10/2022 31/10/2022 30 24,61 36,915 2,933 0,098 30.935.246 907.235,38 -               15.214.717,05 46.149.963,05 

01/11/2022 30/11/2022 30 25,78 38,670 3,072 0,102 30.935.246 950.366,85 -               16.165.083,90 47.100.329,90 

01/12/2022 31/12/2022 30 27,64 41,460 3,294 0,110 30.935.246 1.018.934,82 -               17.184.018,72 48.119.264,72 

01/01/2023 31/01/2023 30 28,84 43,260 3,437 0,115 30.935.246 1.063.172,22 -               18.247.190,94 49.182.436,94 

01/02/2023 28/02/2023 30 30,18 45,270 3,596 0,120 30.935.246 1.112.570,65 -               19.359.761,60 50.295.007,60 

01/03/2023 31/03/2023 30 30,84 46,260 3,675 0,123 30.935.246 1.136.901,23 -               20.496.662,82 51.431.908,82 

01/04/2023 30/04/2023 30 31,39 47,085 3,741 0,125 30.935.246 1.157.176,70 -               21.653.839,53 52.589.085,53 

01/05/2023 31/05/2023 30 30,27 45,405 3,607 0,120 30.935.246 1.115.888,46 -               22.769.727,99 53.704.973,99 

01/06/2023 30/06/2023 30 29,76 44,640 3,546 0,118 30.935.246 1.097.087,56 -               23.866.815,55 54.802.061,55 

01/07/2023 31/07/2023 30 29,36 44,040 3,499 0,117 30.935.246 1.082.341,76 -               24.949.157,31 55.884.403,31 

01/08/2023 31/08/2023 30 28,75 43,125 3,426 0,114 30.935.246 1.059.854,42 -               26.009.011,73 56.944.257,73 

01/09/2023 30/09/2023 30 28,07 42,105 3,345 0,112 30.935.246 1.034.786,56 -               27.043.798,29 57.979.044,29 

01/10/2023 23/10/2023 23 26,53 39,795 3,161 0,105 30.935.246 749.811,67 -               27.793.609,96 58.728.855,96 

TOTALES XX 30.935.246 27.793.609,96 0,00 58.728.855,96 

CAPITAL

SUMA INTERES MORA

SUBTOTAL

FECHA DE CORTE OCT. 23 DE 2023

LIQUIDACION DE CREDITO GENERADA 

DEL 01-01-2021 AL  23 DE OCTUBRE DE 

2023:

27.793.610 

30.935.246 

58.728.856 

 CAPITAL INSOLUTO MAS 

INTERES MORATORIO  SIN 

INCLUIR COSTAS 

58.728.855,96 
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        FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ  
                                                                                                               ABOGADA  

Página 3 de 3 

 

 
29-2022-00760-00 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez:  1. Se sirva Dar despacho favorable a este asunto, Aprobando la liquidación de crédito de  la forma anteriormente 
enunciada, la cual fue realizada  conforme a lo ordenado por el despacho,  mediante AUTO que  LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la 
demandante MISSION S.A.S.  y de conformidad a lo establecido en el artículo 446 y 447 de código General del Proceso,   en concordancia con el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, que modificó  el  Artículo 884 del C. Co. que resa: "Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin 
que se especifique por convenio el interés, este será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente  a UNA Y 
MEDIA VECES DEL BANCARIO CORRIENTE y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de 
lo..." y sin que en ningún periodo supere los límites de usura, acorde a lo establecido en el Art.1653 del C.C.    
2. Se allega copia simple de las tasas de interés certificado por la Súper Financiera de Colombia.                                                                                                     

3. EN ESTA LIQUIDACIÓN NO SE INCLUYEN  LAS COSTAS del proceso  a la fecha no están elaboradas ni aprobadas por el despacho, una vez sean 
aprobadas, respetuosamente solicitamos de una vez, al señor Juez, que para su correspondiente pago se tenga en cuenta que el que nos ocupa es un  
crédito preferencial.  

4. También, solicito respetuosamente al señor Juez, que una vez aprobada esta liquidación de crédito,  Se sirva ordenar la elaboración y PAGO de los 
TITULOS que obren dentro del referido proceso a favor de la ejecutante, a través del PORTAL TRANSACCIONAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
(Autorizar que el pago se realice directamente en el banco Agrario, a donde debe acudir el beneficiario) o en caso que este despacho esté 

aplicando lo dispuesto en la circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, se sirva disponer  que el correspondiente pago se realice, a través del PORTAL 
WEB TRANSACCIONAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, mediante ABONO EN LA CUENTA DE AHORROS de la ejecutante Para tal efecto,  
informo: - Entidad Financiera donde se debe realizar el  pago: BANCO DE OCCIDENTE.  
-  En la  Cuenta de Ahorros No. 520-817792 a favor de la demandante. Se adjunta certificación Bancaria.       
- Nombre de la demandante, beneficiaria del pago: MISSION S.A.S.,  NIT.900.698.231-5, se adjunta Certificado de existencia y representación Legal de la 
demandante. 
Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva dar trámite favorable a lo solicitado.  
Atentamente,  

 
 
 
FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ 
C.C. No. 39.544.584 de Btà.  
T.P. No.218258 del C.S. de la J.  

ANEXO LO ENUNCIADO  
MCC/FVM/afc***-MISSION 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Notas:

Con la Ley 510 de agosto de 1999, se estipula el  Interés de Mora equivalente a 1.5  el Interés Bancario Corriente.

Con el decreto 4090 de 2006, se certifica el interés bancario corriente correspondiente a las modalidades de crédito: comercial, consumo y microcrédito

Con el decreto 519 de 2007, se certifica el interés bancario corriente correspondiente a las modalidades de crédito: consumo y ordinario y microcrédito

VIGENCIA

DESDE HASTA

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA DE USURA

1.5 veces el 

Interés Bancario 

Corriente

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA DE USURA

1.5 veces el 

Interés Bancario 

Corriente
01-feb-20 29-feb-20 19,06% 28,59%

01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43%

01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04%

01-abr-20 30-jun-20 37,05% 55,58%

01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29%

01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18%

01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18%

01-jul-20 30-sep-20 34,16% 51,24%

01-ago-20 31-ago-20 18,29% 27,44%

01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53%

01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14%

01-oct-20 31-dic-20 37,72% 56,58%

01-oct-20 30-sep-21

01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76%

01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19%

01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98%

01-ene-21 31-mar-21 37,72% 56,58%

01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31%

01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12%

01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97%

01-abr-21 30-jun-21 38,42% 57,63%

01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83%

01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82%

01-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77%

01-jul-21 30-sep-21 38,14% 57,21%

01-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86%

01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79%

01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62%

01-oct-21 31-dic-21 37,36% 56,04%

01-oct-21 30-sep-22

01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91%

01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19%

01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49%

01-ene-22 31-mar-22 37,47% 56,21%

01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45%

01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71%

01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58%

01-abr-22 30-jun-22   37,97% 56,96%

01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57%

01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60%

01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92%

01-jul-22 30-sep-22   39,47% 59,21%

01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32%

01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25%

01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92%

01-oct-22 31-dic-22 36,95% 55,43%

01-oct-22 30-sep-23  

01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67%

01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46%

01-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26%

01-ene-23 31-mar-23   39,20% 58,80%

01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27%

01-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26%

01-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09%

DESDE HASTA

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA DE USURA

1.5 veces el 

Interés Bancario 

Corriente

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA DE USURA

1.5 veces el Interés 

Bancario Corriente

01-abr-23 30-sep-23 35,26% 52,89%

01-may-23 31-may-23 30,27% 45,41%

01-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64%

01-jul-23 31-jul-23 29,36% 44,04%

01-ago-23 31-ago-23 28,75% 43,13%

01-sep-23 30-sep-23 28,03% 42,05%

01-oct-23 31-oct-23 26,53% 39,80%

01-oct-23 31-dic-23 35,26% 52,89%

01-oct-23 30-sep-24

Para consumo y odinario la Información corresponde a las 4 semanas anteriores a la certificación .

Para microcrédito la información corresponde a las 12 semanas anteriores a la certificación.
Para consumo de bajo monto, la información corresponde a los últimos 12 meses.
Para crédito productivo, la información corresponde al último trimestre.

INTERÉS ANUAL EFECTIVO

CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIOCRÉDITO POPULAR PRODUCTIVO RURAL
VIGENCIA

INTERÉS ANUAL EFECTIVO

Con la Ley 599 del 24 de julio de 2000, se estipula el Interés de Usura equivalente a 1.5 el Interés 

Bancario Corriente, cálculo que entra en vigencia a partir del 24 de julio de 2001.

CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO MICROCRÉDITO
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RE: [PRIVADO] RADICACIÓN DE MEMORIAL / RADICADO 11001400302920230009100 /
BANCO DE OCCIDENTE VS MARTHA AURORA MURILLO MEJIA CC 51722301

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/11/2023 9:15 AM
Para: Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co> 

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    

TELÉFONO 341 35 10    
Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroac�vo.com.co>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 2:52 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: [PRIVADO] RADICACIÓN DE MEMORIAL / RADICADO 11001400302920230009100 / BANCO DE
OCCIDENTE VS MARTHA AURORA MURILLO MEJIA CC 51722301
 

Señores,

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.S.D.

ASUNTO:  Radicación virtual de memorial. (Artículos 2, 11 Ley 2213 de 2022 y artículo 111 C.G.P.)     
                              

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE.                                                  
DEMANDADO (A):    MARTHA AURORA MURILLO MEJIA CC 51722301.                                   
RADICADO:               2023-00091.                                    
PROCESO:                EJECUTIVO.

CRISTOFER MESA BARÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083, en mi calidad
de estudiante de derecho y dependiente judicial autorizado por el (la) apoderado (a) atendiendo a la
autorización adjunta al presente correo, me permito radicar el presente documento para los fines que
en derecho corresponde cristofer.mesa@cobroactivo.com.co

En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente
misiva y los siguientes que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como
también del correo notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cristofer.mesa@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
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“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 
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[PRIVADO] RADICACIÓN DE MEMORIAL / RADICADO 11001400302920230009100 /
BANCO DE OCCIDENTE VS MARTHA AURORA MURILLO MEJIA CC 51722301

Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Lun 23/10/2023 2:53 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (352 KB)
200003092151_0006.pdf; AUTORIZACIÓN.pdf;

Señores,

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.S.D.

ASUNTO:  Radicación virtual de memorial. (Artículos 2, 11 Ley 2213 de 2022 y artículo 111 C.G.P.)     
                              

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE.                                                  
DEMANDADO (A):    MARTHA AURORA MURILLO MEJIA CC 51722301.                                   
RADICADO:               2023-00091.                                    
PROCESO:                EJECUTIVO.

CRISTOFER MESA BARÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083, en mi calidad
de estudiante de derecho y dependiente judicial autorizado por el (la) apoderado (a) atendiendo a la
autorización adjunta al presente correo, me permito radicar el presente documento para los fines que
en derecho corresponde cristofer.mesa@cobroactivo.com.co

En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente
misiva y los siguientes que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como
también del correo notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 

mailto:cristofer.mesa@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
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“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 
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